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poder mostrar la riqueza que proporciona la inclusión de las distintas culturas en una sociedad multicultural como la 
nuestra.  
  
Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  

 
CLÁUSULAS 

  
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.  
El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación “NANA”, a 
través de ayudas económicas para el desarrollo de un proyecto de intercambio, que tendrá como beneficiarios directos 
a menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla e institucionalizados en los centros de menores de Melilla, 
jóvenes y adultos pacientes de enfermedades de distinta índole, jóvenes y adultos con discapacidad física, intelectual o 
del desarrollo, jóvenes y adultos que hayan sufrido violencia de género, jóvenes y adultos que por su orientación sexual 
o identidad de género tienden o han tendido a ser humillados por la sociedad, o a ser rechazados por sus semejantes o 
familiares.  
  
El número máximo de integrantes que conformarán este proyecto será entre 20 y 26 participantes. Los participantes del 
proyecto serán quienes disfruten de las actividades diseñadas para el desarrollo del mismo y al final del periodo de 
ejecución se expondrá públicamente el trabajo realizado.  
  
El objetivo final del proyecto es realizar una exposición pública en Melilla del trabajo artístico elaborado con el que la 
ciudadanía en general pueda aprender y disfrutar de la educación en la diversidad, inclusiva e igualitaria con la que 
pretendemos desarrollar nuestra labor contribuyendo de esta manera a su educación social, además de poder compartir 
esta experiencia de desarrollo personal en otras ciudades con el fin de poder compartir experiencias educativas.  
  
Entre los gastos justificables se encuentran:  
  

- Costes de Personal Profesional (profesional docente y profesional artístico y técnico).  

- Costes fijos y suministros.  

- Costes de servicios y materiales intangibles. - Costes de material tangible consumible.  
  
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.  
Se establece como obligación de la Asociación Nana la realización y desarrollo del Proyecto de Intercambio, que se 
describe en el Anexo I del presente Convenio de Colaboración.   
  
Asimismo, la asociación deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del Estado y de la Ciudad Autónoma 
de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá asegurarse de que se cumplan las medidas 
sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo la propia asociación la responsable de que su cumplimiento. En 
el caso de que no se pueda asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante 
la crisis sanitaria del COVID-19 no podrá realizarse la actividad planificada.  
  
Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se reseñe la 
colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.  
  
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.  
Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica de CINCUENTA 
Y OCHO MIL EUROS (58.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 14-33410-48900, denominada 
CONVENIO ASOCIACIÓN NANA CUENTOS MUSICALES.  
  
CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.   
La duración del presente convenio será la del año natural 2020.  
  
QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.  
La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, conjunta o 
asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
  
SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO.  
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:  
  
“Obligaciones de los beneficiarios:  
  
1. Son obligaciones del beneficiario:  
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.  
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.  
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  
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